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PODER LEGISLATIVO
LEYES

10378
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

AUTORIZACIÓN PARA LA MUTACIÓN DEMANIAL 
DE BIENES PÚBLICOS ENTRE LA MUNICIPALIDA 
DE GOICOECHEA Y EL MINISTERIO DE OBRAS

PÚBLICAS Y TRANSPORTES: PROYECTO
VIAL CIRCUNVALACIÓN NORTE,

SECCIÓN CALLE BLANCOS
ARTÍCULO 1- Se autoriza a la Municipalidad de 

Goicoechea, cédula jurídica tres-cero uno cuatro-cero cuatro 
dos cero cinco uno (3-014-042051), para que segregue de la 

finca inscrita en el Registro Inmobiliario matrícula uno-tres tres 
cuatro siete dos nueve- cero cero cero (1-334729-000), cuya 
naturaleza actual es parque, calles y facilidades comunales, un 
lote de mil ochenta y un metros cuadrados (1081 m2), descrito 
en el plano catastrado uno-uno nueve ocho cuatro tres cinco 
dosdos cero uno siete (1-1984352-2017). Por estar afectado 
el lote segregado al uso público municipal, se autoriza la 
mutación demanial del área para que se afecte al uso público 
carretera, necesaria para el proyecto Circunvalación Norte-
Sección Calle Blancos y forme parte de la red vial nacional. 
Por consiguiente, se autoriza el traspaso e inscripción en el 
Registro Inmobiliario a favor del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, cédula dos- uno cero cero - cuatro dos cero 
cero ocho (2-100-42008), de esta área de terreno.

ARTICULO 2- Como compensación por la disminución 
del área de parque en la urbanización Las Catalinas, Calle 
Blancos, Goicoechea, se autoriza al Ministerio de Obras 
Publicas y Transportes para que segregue y traspase, a 
favor de la Municipalidad de Goicoechea, un lote parte de 
la finca uno-siete cero cero nueve uno cuatro-cero cero 
cero (1-700914-000), correspondiente a mil quinientos 
treinta y seis metros cuadrados (1536m2), segun el piano 
catastrado uno-cuatro siete cinco cuatro-dos cero dos tres 
(1-4754-2023), con la finalidad de traspasarlo e inscribirlo 
a favor de la Municipalidad de Goicoechea. Se autoriza la 
mutación demanial del área para que se afecte al uso público 
de parque.

ARTÍCULO 3- En aras de que la Municipalidad de 
Goicoechea pueda realizar mejoras y obras complementarias 
en la parte del resto del parque denominado Las Catalinas, se 
autoriza al Ministerio de Obras Públicas y Transportes para 
que proceda a indemnizar a la Municipalidad de Goicoechea la 
suma total de cuarenta y siete millones seiscientos cuarenta y 
ocho mil cuarenta colones (¢47 648 040,00), que corresponde 
a la sumatoria de las obras complementarias fijadas en 
la suma de once millones ochocientos cuarenta y dos mil 
setecientos sesenta y nueve colones (¢11 842 769,00), en el 
avalúo número dos cero uno nueve-cero siete ocho (N° 2019-
078), de fecha 5 de junio de 2019 y el rubro de mejoramiento 
de zona recreativa por la suma de treinta y cinco millones 
ochocientos cinco mil doscientos setenta y un colones (¢35 
805 271 ,00), fijadas en el avalúo número dos cero dos dos-
tres seis (N° 2022-36), de fecha 11 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 4- El traspaso e inscripción de los terrenos 
indicados en los artículos 1 y 2 se inscribirán en el Registro 
Inmobiliario del Registro Nacional y para tal efecto se autoriza 
a la Procuraduría General de la República para que realice los 
traspasos a través de la Notaría del Estado. La segregación 
y el traspaso estarán exentos del pago del impuesto de 
traspaso de bienes inmuebles, así como exentos del pago 
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de todo tipo de derechos y timbres. Igual condición tendrá 
cualquier gestión ante cualquier entidad para el registro de 
los citados traspasos.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintiún días 

del mes de agosto del año dos mil veintitrés.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

María Marta Carballo Arce	 Manuel Esteban Morales Díaz
Primer secretaria	 Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veintitrés.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 

Públicas Y Transportes, Luis Esteban Amador Jiménez.— 
1 vez.— Exonerado.—( L10378 - IN2023807005 ).

10319
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD  
DE PALMARESDE ALAJUELA PARA QUE SE DONE,

DE SU PROPIEDAD, UN TERRENO A DESARROLLOS 
JOSEMA S.A., EN PERMUTA DEL LOTE RECIBIDO  

EN EL AÑO 2001
ARTÍCULO 1- Se desafecta del uso y dominio públicos 

un área de doscientos veintiún metros cuadrados (221 m2) de 
la finca inscrita en el Registro Público, sección de Propiedad, 
partido de Alajuela; matrícula de folio real número tres cinco 
cuatro uno tres cuatro — cero cero cero (N.° 2-354134-000), 
con base en el plano A-uno siete ocho siete uno ocho uno — 
dos cero uno cuatro ( A-1787181-2014), la cual se describe 
como área de parque, área verde y se ubica en el distrito 
6, Esquipulas; cantón 7, Palmares; provincia de Alajuela y 
tiene un área total de mil doscientos setenta y un metros con 
quince decímetros cuadrados (1271 ,15 m2), propiedad de la 
Municipalidad de Palmares.

ARTÍCULO 2- Se autoriza a las Municipalidad de 
Palmares, cédula de persona jurídica número tres — cero uno 
cuatro — cuatro dos cero siete uno (N.° 3-014-42071), para 
que segregue, done tras ase un terreno de su propiedad a 
Desarrollos Josema S.A., cédula de persona jurídica número 
tres-uno cero uno — dos tres uno cuatro ocho cinco (N.° 0 
3-101-231485).

El terreno por segregar, donar y traspasar mide doscientos 
veintiún metros cuadrados (221 m 2); naturaleza: terreno con 
casa de habitación; linderos: al norte con Desarrollos Josema 
S.A.; al sur con avenida 2 de la urbanización; al este con 
resto de la finca, Municipalidad de Palmares; al oeste con 
Desarrollos Josema S.A., todo de conformidad con el plano 
número A — uno siete ocho siete uno ocho uno — dos cero uno 
cuatro (N.° A-1787181-2014); terreno inscrito en el Registro 
Público, sección de Propiedad, partido de Alajuela; matrícula 
de folio real número tres cinco cuatro uno tres cuatro — cero 
cero cero (N.° 2-354134-000); sita en el distrito 6, Esquipulas; 
cantón 7, Palmares; provincia de Alajuela.

La finca madre, de la cual se segregará, donará y 
traspasará el terreno descrito en el párrafo anterior, se describe 
de la siguiente manera: naturaleza: área de parque, área verde; 

linderos: al norte con Coricana S.A.; al sur con avenida 2 de la 
urbanización; al este con el lote 15-b y Coricana S.A. y al oeste 
con Coricana S.A. y el lote 14-b; mide mil doscientos setenta y un 
metros con quince decímetros cuadrados (1271,15 m2).

ARTÍCULO 3- Se autoriza a la Municipalidad de 
Palmares para que mediante escritura pública realice el 
cambio de la naturaleza de la finca inscrita en el partido de 
Alajuela, matrícula de folio real tres cinco tres siete cuatro 
cero — cero cero cero (353740-000) y sea área de parque, 
área verde con un pozo de agua.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintisiete 

días del mes de septiembre del año dos mil veintidós.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

	 Melina Ajoy Palma	 Luz Mary Alpízar Loaiza
	 Primer Secretaria	 Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Gobernación 

y Policía, Mario Zamora Cordero.—1 vez.—Exonerado.— 
( L10319 – IN2023807008 ).

10356
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

DECLARATORIA DEL MUSEO DE LOS NIÑOS COMO
INSTITUCIÓN BENEMÉRITA DE LA NIÑEZ

COSTARRICENSE
ARTÍCULO ÚNICO- Se declara Institución Benemérita 

de la Niñez Costarricense al Museo de los Niños, en 
reconocimiento por los aportes que ha brindado, desde su 
fundación, a la educación, la cultura y el sano esparcimiento 
de la niñez del país.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veinte días 

del mes de marzo del año dos mil veintitrés.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Gloria Zaide Navas Montero
Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia

	 Melina Ajoy Palma	 Luz Mary Alpízar Loaiza
	 Primer secretaria	 Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

Ejecútese y publíquese
RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de Cultura 

y Juventud, Nayuribe Guadamuz Rosales y la Ministra de 
Educación Pública, Anna Katharina Müller Castro.—1 vez.—
Exonerado.—( L10356 – IN2023807012 ).

PROYECTOS
LEY PARA FORTALECER LA REPRESENTATIVIDAD 

E INSTITUCIONALIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
	 Expediente N° 23.884
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Según nuestro diseño constitucional, los partidos 
políticos desempeñan un rol fundamental y trascendental en 
el orden democrático de nuestro país, en tanto expresan el 


	La Gaceta Nº 162
	PODER LEGISLATIVO
	LEYES
	10378
	10319
	10356

	PROYECTOS



